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LEY 9/1986. de 7 de nariembre. de autorización para
la constiludón de una Empresa de servicios agrarios.

(Pub/icadIJ ~n á .8ol«(n Oficial dIl Principado. A.shtrúD Y tú 14 ProvinciQ» n&im. 26&.
de 18 « 1IOl'Í~ dt 1986)

PEDRO DE SILVA CIENFUEOOS.JOVELLANOS,
PraicSen1e del Principado de Asturias

La competitividad y modemización que la entrada en la
Comunidad Económica Europea supone o exige, hace que el futuro
inmediato del sector a¡rario asturiano se presente como un periodo
en el que la realización de transformacionee profundas constituye
un reto fundamental, cuya respuesta por parte de todos (Adminis
tración y agentes socia1es) va a condicionar la evolución de una
agricultura que ha venido estando caracterizada por ¡raves proble
mas estructurales. J""COdimientos arcaicos y una ¡enOralizada llilta
de profesionalización.

Como mecanismo importante en la resolución de los problemas
apuntados se estima oportuna la creación de una Empresa de
desarrollo y servicios a¡rarios cuyo eje central de actividad se dirija
a la mayor profesionalización de los agricultores de modo que estos
cuenten con el apoyo necesario en orden a la mejora de las
explotaciones y al incremento de la productividad que la nueva
situación demanda. Dicba creación ba sido acordada previamente
en la Mesa de Concertación A¡raria, por lo que la misma vendría
a dar el debido cumt>1imiento al Convenio suscrito.

Se reconoce, en el artlculo 49.2 del Estatuto de Autonomía, la
facultad del Principado de Asturias a constituir Emj>resas públicas
como medio de ejecución de las !'unciones que sean de su
competencia. El contenido de la presente Ley es el de otorpr la
autorización a que se refiere el apartado e) del articulo 6 de la Ley
6/1986. de 31 de mayo, de Régimen Económico y Presupuestario
del Principado de Asturias. "

Artículo 1.0 Se autoriza al Consejo de Gobierno a' constituir
una Empresa de servicios a¡rarios, cuyos objetivos principa1es se
dirijan a la profesionalización del sector mediante la prestación de
servicios a los agricultores y ganaderos y a la ejecución de proyectos
de desarrollo de tierras infraUtjJjzadas mediante conciertos con los
Ayuntamientos y comunidades de propietarios.

Art. 2.0 La citada Empresa, que tendrá la forma jurídica de
Sociedad Anónima. contará con un capital socia1 inicial de
25.000.000 de pesetas, siendo la participación del Principado de
Asturias de, al menos, el 5I por lOO del total.

Art. 3.0 La presente Ley entrará en visor el dla siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias Yde
la Provincia».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes sea de
aplicación esta Ley eoadcl:t:n a su cumplimiento, así como a todos
los Tribunales y autori que la guarden y la bag¡m guardar.

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Oviedo, 1 de noviembre de 1986.

EXPOSIClON DE MOTIVOS

EL PRESIDENTE pEL PRINCIPADO DE ASTVRIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado ha aprobado,
y yo, en nombre de Su MaJestad el Rey, y de acuerdo con lo
dispuesto en el artlculo 31.2 del Estatuto de Autonomía para
Asturias, ven¡o en promulgar la siguiente Ley de autorización para
la constitución de una Empresa de servicios aparios.
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